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Quito, 03 de Agosto del 2012 

Señorita 
Viviana Carolina Núñez Silva 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Pongo en su conocimiento que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 
de la Compañía AUDICARBASAN S.A., en sesión del 30 de Julio del 2012, ha decidido 
elegir a usted por unanimidad para el cargo de GERENTE GENERAL de la empresa por 
el periodo de CINCO AÑOS. Queda Usted investido de todas las atribuciones y deberes 
que la Ley y los Estatutos Sociales de la compañía le confieren; el Gerente General tiene 
la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía; los mismos que serán 
contados a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro 
Mercantil. l 

La compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada ante la Notaría 
Cuadragésima Encargada del Distrito Metropolitano de Quito, Doctora Paola Andrade 
Torres, el doce de junio del año dos mil doce, e inscrita el dos de agosto del año dos mil 

doce en el Registro Mercantil del Cantón Quito, anotándose en el Repertorio bajo el 
número 28561 e inscrita bajo el número 2509 del tomo 143. 

Dignese manifestar su aceptación al nombramiento al pie de la presente. Para que surta 
los efectos legales, e igualmente sírvase inscribir el presente nombramiento en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito. 

Le deseo éxito en sus funciones. 

Atentamente, 

RAZON DE ACEPTACIÓN: Quito, 03 de Agosto del 2012 

Acepto el nombramiento para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
AUDICARBASAN S.A., y prometo cumplir a cabalidad con mis obligaciones para el 
beneficio de la Empresa. 
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Con esta fecha queda inscrito el presente document 
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